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    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: 11001 33 35 029 2018 00080 00 

DEMANDANTE: MARÍA DOLORES FONSECA 

DEMANDADO: 
NACIÓN –MINISTERIO   DE   DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, en providencia del 8 de julio de 2022, por medio de la cual MODIFICÓ la 

sentencia proferida por este Despacho el 13 de mayo de 2020, que accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda, en los siguientes términos: 

 

“(…) SEGUNDO: Se MODIFICAN los ordinales primero, segundo y sexto del proveído 

impugnado, los cuales quedarán así: 

 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad de los siguientes actos administrativos, por las razones 

expuestas en la parte considerativa de esta providencia: 

 

-Declarar la Nulidad parcial de la Resolución 2954 del 9 de agosto de 2001, por medio 

de la cual el Director General del Ministerio de Defensa nacional reconoció y ordenó el 

pago de una pensión mensual de Jubilación a la señora María Dolores Fonseca. 

 

-Declarar la Nulidad del Oficio No. S-2017-061531/ARPRE-GRUPE-1.10 del 13 de 

diciembre de 2017, proferido por la Jefe Grupo de Pensionados del Ministerio de Defensa 

Nacional, a través del cual resolvió de forma desfavorable la solicitud elevada por la actora, 

encaminada a obtener la reliquidación de la pensión mensual de jubilación con la inclusión 

de los factores salariales señalados en el artículo 102 del Decreto 1214 de 1990. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho, 

se CONDENA  a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 

NACIONAL a reliquidar y pagar, la pensión de jubilación de la señora María Dolores 

Fonseca, identificada con cédula de ciudadanía 41.694.793, con la inclusión de los factores 

sueldo para el grado, subsidio de alimentación, subsidio familiar, prima de servicios 

1/12 y prima de navidad 1/12, previstos como partidas computables en el artículo 102 del 

Decreto 1214 de 1990, efectiva a partir del 7 de mayo de 2001, fecha del retiro definitivo 

del servicio. 

 

SEXTO: Declarar prescritas las mesadas y las diferencias causadas con anterioridad al 12 

de octubre de 2013, conforme a las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia”. 
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OCTAVO. –DECLARAR prescritas   las   diferencias   causadas   por concepto de Subsidio 

Familiar y sobre el reajuste aplicado en las prestaciones sociales de acuerdo a la base del 

mencionado subsidio familiar con anterioridad al 29 de mayo de 2016, conforme lo expuesto en 

la parte considerativa de esta providencia”. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ             
JN.-  
 

  
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

 

Hoy 12 de AGOSTO de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 
Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante: chepeenrique@gmail.com 

 

Parte Demandada:  
 

Decun.notificación@policia.gov.co  

Notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 

Ministerio Público:  

Procuraduría 191 Judicial I Para Asuntos 

Administrativos  

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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